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la Gacela.=(Art. 1." de! Código civil.)—inmediatamente que los tires. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses.................... 10*65 »
Tres id....................... 6 *

Pago adelantado.

Parlejíicial.
IfflIÜiWIA DHL GIMO lili iil»UI)S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 252.)

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el dia 30 
de septiembre actual queden desalo
jados los locales destinados á vivien
das de empleados en edificios del 
Estado ó alquilados por éste para 
oficinas ú otro servicio público, siem
pre que en aquella fecha no hayan 
sido exceptuados por los respectivos 
Ministerios, por estar dentro de las 
condiciones señaladas en el art. 2.° 
del Real decreto de 3 de mayo úl
timo.

Re Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
afios. Madrid l.° de septiembre de 
1913.—0. de Romanones.=:Señor 
Ministro de. ..

(De la Gaceta núm. 249.)

MINISTERIO j)E FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Reglamento reforma- 

0 de instalaciones eléctricas y ser- 
'idumbre forzosa de paso para las 
lemas, aprobado por el Real decreto 

de 7 j
6 octubre de 1904, ampara por 

M los derechos de los predios sir- 
ntes y 1OS de jag ent¿dades cons- 
Ct°ras de las lineas. Pero la rapi- 

z cada vez mayor que el éxito de 

los asuntos industriales exige, y la 
impaciencia de obtener mejoras pú
blicas de tanto interés y urgencia 
como el alumbrado, hace á las em
presas dedicadas á estos negocios 
prescindir de los beneficios que la 
ley les proporciona y lanzarse á ob
tener directamente el permiso de los 
particulares, aun á costa de mayores 
sacrificios pecuniarios para poder 
emprender la instalación de la línea, 
ínterin se tramita el expediente ge
neral, sólo ya por lo que á la seguri
dad y al interés público se refiere. 
Mas esto que es factible cuando se 
trata de particulares, no hay medio 
legal de hacerlo cuando se trata de 
cruces ó zonas de servidumbre de 
cauces ó caminos públicos, lo que 
obliga á suspender la instalación en 
la longitud á que afecta el obstáculo, 
con daño de la pronta y uniforme 
ejecución de la obra, dificultades 
que han determinado á las empresas 
constructoras á acudir á este Minis
terio en súplica de solución que evi
te tan constantes inconvenientes.

La solución del problema es sin 
embargo muy sencilla, ya que previ
soramente dispuso el Reglamento en 
su artículo 66 la tramitación que se 
había de seguir para modificarle: 
pero como ésta es larga y el estudio 
ha de ser detenido para armonizar 
los diversos intereses, y múltiples 
los informes, y los apremios de las 
empresas de notoria urgencia, el Mi
nistro que suscribe estima que sin 
perjuicio de incoar el expediente de 
reforma del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, puede darse de mo
mento solución á lo solicitado dentro 
de sus propios preceptos, con sólo 
que los peticionarios incoen expe
diente separado para cada cruce ó 
zona de servidumbre, de caminos ó 

cauces, con arreglo al articulo 4.° de 
la citada disposición, y se tramite 
según dispone el 18, y delegando 
este Ministerio en el Gobernador la 
facultad para conceder la imposición 
de servidumbre, siempre que el In
forme del Jefe del servicio á que 
afecta le sea favorable y las condi
ciones de la concesión se sujeten en 
todas sus partes al reglamento y á 
lo dispuesto en la Real orden de 17 
de febrero de 1908 para los ferroca
rriles y en la de 4 de julio del co
rriente para las carreteras del Esta
do, haciendo aplicación de esta últi
ma á los cauces, caminos y canales, 
ínterin se redactan otras especiales 
para ellos.

Ningún principio nuevo se intro
duce en la legislación con lo que so 
propone, pues ya el Ministro que 
firma, dentro de los propósitos des- 
centralizadores que le animan, tuvo 
la honra de proppner análoga solu
ción para imposición de servidumbre 
de acueducto á las carreteras, y así 
se acordó por Real decreto de 9 de 
agosto de 1900, sin que en los trece 
años transcurridos se haya creido 
necesario modificarle.

En su consecuencia, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de pro
poner á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 3 de septiembre de 1913. 
=SENOR: A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las peticiones de 

servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre ferrocarriles, 
carretelas, caminos, cauces y cana
les, y sus zonas de servidumbre de 

propiedad del Estado, la Provincia 
•c el Municipio, ó revertibles á cual
quiera de estas entidades, cuando el 
informe de la Jefatura á cuya de
marcación corresponda se halle de 
conformidad con lo solicitado, serán 
otorgadas por los Gobernadores de 
provincia por delegación especial 
de este Ministerio, con sujeción al 
Reglamento de 7 de octubre de 1904 
y á las condiciones fijadas en la 
Real orden de 17 de febrero de 1908 
para ferrocarriles y la de 4 de julio 
último para carreteras, la cual será 
aplicada á todos los demás casos de 
caminos, canales y cauces, mientras 
no se dicten otras especiales para 
ellas.

Art. 2.° En la tramitación se 
cumplirán estrictamente los plazos 
que determina el artículo 15 del Re
glamento de 7 de octubre de 1904, y 
el 16 cuando proceda, en correspon
dencia con el 18, que suprime la 
información pública en los casos á 
que se contrae el presente Decreto.

Art. 3.° Los expedientes de estas 
concesiones se remitirán á la Supe
rioridad como hijuelas del general á 
que se refiere la última parte del 
artículo 4.°, y se anularán si no resul
tasen otorgadas con arreglo á lo dis
puesto en el presente Decreto.

Art. 4.° Las anteriores disposi
ciones serán aplicables á la tramita
ción de estos asuntos; hasta tanto 
que por el Ministerio de Fomento se 
proceda á la revisión y reforma del 
Reglamento de 7 de octubre de 
1904, según dispone su articulo 66, 
previos los informes que en él se de
terminan.

Dado en Palacio á tres de sep
tiembre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.r=El Ministro de Fo
mento. Rafael Gasset.

(De la Gaceta nún. 247).



1IM8TBR10 DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Cen
tral la Cátedra de Historia de la 
Farmacia y estudio comparativo de 
las farmacopeas vigentes, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Farmacia ó tener aprobados lo» 
ejercicios para dicho grado, condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que acrediten su capacidad le
gal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar. Entregarán al 
Tribunal un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de 
la asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Ciencias de las Universidades 
de Valencia, Granada y Oviedo, una 
plaza de Auxiliar numerario del 
cuarto grupo, dotada con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas en la 
primera y una de igual grupo en 

cada una de las otras dos con las de 
1.250, las cuales han de proveerse 
por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma preveni
da en el Reglamento de 8 de abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias Químicas, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de reu
nirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacantes en la Faculta
des de Ciencias de Oviedo, Sevilla y 
Valencia, una plaza de Auxiliar nu
merario del quinto grupo en cada 
una, dotadas con la gratificación anual 
de 1.250 pesetas las dos primeras, y 
con la 1.500 la tercera, las cuales 
han de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamen
to de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer

cer cargos publicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Ciencias naturales ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio por con
ducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá públicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler.

(De la Gaceta núm. 227.)

Providencias indicíales
Burgos.

Cédulas de citación.
El Tribunal municipal de esta 

ciudad, en comparecencia celebrada 
hoy, en el juicio verbal de faltas 
que se sigue contra Emilio Carballo 
Esteban, sobre lesiones, ha acordado 
se cite por medio de la presente á 
Román Alonso Martínez, de 24 años 
de edad, soltero, carpintero, domi
ciliado últimamente en esta capital, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el dia 15 del actual, y hora de las 
once, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de 
asistir como perjudicado á la cele
bración de mentado juicio, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Burgos 6 de septiembre de 1913. 
=E1 Secretario, Valerio Bravo.

El Tribunal municipal de esta 
ciudad, en comparecencia celebrada 

el dia de hoy, en el juicio verbal de 
faltas seguido sobre lesiones, ha 
acordado se cite por medio de ]a 
presente á Mariano del Val, CUVo 
segundo apellido y paradero actual 
se ignoran, domiciliado últimamen- 
te en el barrio del Hospital del Bey 
de esta ciudad, para que el dia 15 
del actual, y hora de las once, compa- 
rezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, al objeto de recibirle de
claración como presunto culpable en 
mentado juicio, con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el per. 
juicio á que hubiere lugar en de
recho.

Burgos 6 de septiembre de 1913, 
=;E1 Secretario, Valerio Bravo.

Salas de los Infantes.
Cédula de emplazamiento.

En la demanda incidental de po
breza de que luego se hará mérito, 
se ha dictado hoy la siguiente

Providencia.—Por presentado el 
precedente escrito con los documen
tos que se acompañan y copias, en 
cuyo escrito, el Procurador D. Ci
ríaco López Losa, á nombre de don 
Félix García y Garcia, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Barbadillo de Herreros, deduce de
manda incidental para que se le de
clare pobre en sentido legal, á fin 
de litigar contra la Compañía The 
Sierra Company, que se dice tuvo 
su domicilio social y representación 
en Burgos, pero que hoy se ignoran 
tales extremos, en reclamación de 
cantidad: como dicha demanda reti
ne los requisitos exigidos en el ar
ticulo 28 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se admite, y como previene 
el 30, emplácese á la parte deman
dada y al Sr. Abogado del Estado, 
para que dentro de nueve dias com
parezcan ante este Juzgado á con
testarla, librándose exhorto al Juz
gado de primera instancia de Bur
gos, con inclusión de una de las co
pias de la demanda y documentos; 
para que tenga efecto el emplaza
miento del Sr. Abogado del Estado, 
y no constando el domicilio de la 
Compañía demandada, emplácesela 
fijándose la correspondiente cédula 
en el sitio publico de costumbre en 
esta cabeza de partido é insertán
dola en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos y en la Gaceta 
de Madrid, según se pide y procede, 
de conformidad á lo que determina 
el artículo 274 en relación con el 

279 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. =Lo acordó y firma S. S. doy 

fé.= Ramón Lafarga y Crespo.— 
Ante mí, Julián Ruiz.



Camarero Barguilla (Francisco), 
taiciliado últimamente en Pinilla 
lelos Barruecos, comparecerá el día 
i de octubre próximo, á las diez, 
píela Audiencia provincial de Bur
gos para que como jurado asista al 
inicio oral que ha de celebrarse en 

pausa por robo, contra Amador Hor- 
ígiiela Hortigüela, instruida por este 
hzgado de instrucción de Salas de 
los Infantes.

Requisitorias.

Corana Pascual (Pedro), domici
lio últimamente en Arauzo de Sal- 
comparecerá el dia 9 de octubre 

Ltóximo, á las diez, ante la Audien
ti provincial de Burgos para que 
tamo jurado asista al juicio oral que 
L ba de celebrar en causa por ro
le, contra Amador Hortigüela Hor- 
¿gfiela, instruida por este Juz'ga- 
-11 de instrucción de Salas de los 
hilantes.

(para que tenga lugar el empla- 
I lento de la Compañía The Sic- 

|Conipany> demandada, se expide 
[presente cédula, apercibiendo que 
Lnscurridos que sean nueve dias 
Lde que se publique en la Gaceta 
Ljfrt(/r/dsin comparecer, le parará 
[peijuicio á que hubiere lugar en 

.'■recho, advirtiendo que las copias 
Liples de la demanda y documen- 
Ltllledan en Secretaría.

Salas de los Infantes ‘29 de agosto 
L [913,—Julián Ruiz.

I Rojo Benito (Isidoro), domiciliado 
ktimamente en Moncalvillo de la 
hierra, comparecerá el dia 9 de oc- 

-ibre proximo, á las diez, ante la 
pudiencia provincial de Burgos pa

rí™6 como jurado asista al juicio 
pique ha de celebrarse en causa 
Arrobo, contra Amador Hortigüela 
ptigitela, instruida por este Juz- 
* de Instrucción de Salas de los 

plantes,

Huidobro, residente en Burgos, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Burgos 8 de septiembre de 1913. 
=E1 Comandante Juez instructor, 
Antonio Díaz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Valle de Mena.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
mes de agosto de 1913.

EL dia l.° la Corporación aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados 
en julio y quedó enterada del arqueo 
de fondos y de la recaudación por 
consumos y arbitrios del matadero 
en dicho mes.

Se designó comisión que el dia 
20 proceda, en unión de los repesen- 
tantes de los municipios de Carran
za, Merindad de Montija y Valle de 
Soba, á colocar el hito ó mojón de 
«Zalama», divisorio de las cuatro ju
risdicciones.

Fue leído el proyecto de informe, 
redactado por el infrascrito Secreta
rio á virtud de lo acordado en sesión 
del 18 de julio último, como contes
tación a la instancia dirigida por 
D. Santiago del Portillo al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, en súplica de que los Ayunta
mientos interesados en la construc
ción del camino deBercedo á Castro- 
Urdiales á principios del siglo pasa
do, paguen los intereses de las obli
gaciones emitidas; y hallando el 
Ayuntamiento de este Valle confor
me con el expediente de su razón 
los fundamentos de dicho infor
me, acordó por unanimidad apro
barle y suscribirle, y que autori
zado por el Alcalde-Presidente y 
Secretario, en nombre de la Corpo
ración, se remita copia del mismo á 
la Superioridad, por entender este 
Ayuntamiento, entre otras cosas, 
que no es á él precisamente á quien 
incumbe la gestión del pago del va
lor de tasación de repetido camino, 
sino á la antigua Junta administra
tiva, si existe, y de no existir á los 
que se crean con derecho al percibo 
de cantidades por aquel concepto, 
que han debido ser canceladas dado 
el tiempo transcurrido; pues este 
municipio se considera libre de toda 
obligación en cuanto á estos parti
culares, desde la incautación por el 
Estado á virtud de Real orden de 
28 de diciembre de 1881 de la refe
rida vía de comunicación, á instan
cia de las localidades interesadas.

Oídas las manifestaciones hechas 
hoy extraoñcialmente por D. Angel 

Braceras, ilustrado menés, vecino 
de Buenos Aires, y á propuesta del 
Sr. Alcalde, se nombró comisión es
pecial para que vea si D. Julián 
Calvo cedería en venta ó en renta 
un terreno de su propiedad, sito en 
Nava, titulado «El Calero», á propó
sito para establecer una Escuela y 
campo de Experimentación Agríco
la, á cuyos gastos ofreció contribuir 
y ahora se ratifica en ello dicho se
ñor Braceras, ampliando las obras 
de que se dió cuenta en sesión del 4 
de agosto de 1911.

El 8, el Ayuntamiento quedó en
terado del tercer ingreso de 114 pe
setas hecho hoy por el impuesto so
bre los perros, equivalente á 38 ma
trículas, cobradas por el recaudador 
D. Aurelio Hernando, después del 
28 de marzo último.

Se acordó quede sobre la mesa 
para estudio de los Sres. Conceja
les el proyecto de presupuesto or
dinario para 1914, formado por la 
Comisión de Hacienda, y que la se
sión proxima se verifique el jueves 
14 por ser dia festivo el 15, anun
ciándose la variación al público en 
la forma acostumbrada.

El 14, después de aprobar la dis
tribución de fondos para septiembre, 
lo fueron también diversas partidas 
del presupuesto ordinario para 1914, 
y habiendo resultado empate al dis
cutir la cuantía del impuesto sobre 
los perros, que pidieron desapare
ciera los Sres. Martínez, Alava, Pe
reda y Villaño; que continúen pa
gando tres pesetas anuales, los se
ñores Peña, Angulo, Ortiz y Campo, 
y que se reduzca á dos pesetas, con
forme propone la Comisión, el señor 
Muga, quedó el asunto pendiente de 
resolver para la sesión próxima, al 
propio tiempo que se fijará definiti
vamente el total de ingresos y gas
tos del presupuesto referido.

En vista de que D. Angel Brace
ras tiene ofrecido contribuir á los 
gastos de reparación de la Escuela 
de 1.a enseñanza y casa del Maestro 
de Nava, fueron designados los se
ñores Alcalde y Campo para que 
en unión del referido Sr. Braceras 
examinen el presupuesto de que se 
dió cuenta en sesión del 17 de di
ciembre de 1909 y formulen las ba
ses para ejecutar en breve plazo las 
obras necesarias en dichos edificios.

Teniendo noticias extraoficiales 
que D. Julián Calvo no cede en ven
ta ni en renta un terreno en «El Ca
lero» para establecer la Escuela 
Experimental Agrícola, se autorizó 
á la Comisión nombrada en l.° del 

actual para la adquisición do otro 
adecuado al objeto; acordándose tam
bién autorizar al mencionado D. An
gel Braceras para que como repre
sentante ó apoderado de este muni
cipio gestione del Gobierno una 
subvención ó auxilio para establecer 
dicha Escuela experimental.

El 22 quedó enterado que el 16 
quedó vacante la Escuela de Patro
nato del Prado de Villasuso, por ha
ber sido nombrado para regentar la 
nacional de Gayangos el Maestro 
D. Felipe Pérez Gordo.

Conceder el socorro de ocho pe
setas al recluta número 58 del reem
plazo de 1912 Clemente Olabarrieta 
Vivanco, llamado por la caja de Mi
randa en sustitución del número 53 
Miguel Monasterio Elguero, que ha 
resultado inútil.

Por mayoría de votos se acordó 
paguen tres pesetas, sin medalla, 
cada perro que se matricule al año, 
y por unanimidad se aprobó el res
to del presupuesto de ingresos y 
gastos y que se exponga al público 
por termino de quince dias, confor
me dispone el art. 146 de la ley 
Municipal.

El 29 se acordó contribuir con 
10 pesetas á la suscripción para eri
gir una estatua en la República del 
Panamá al descubridor del Mar Pa
cifico Vasco Nuñez de Balboa; que
dar enterado y aprobar la cuenta de 
los gastos ocasionados para colocar 
de nuevo el mojón de «Zalama», ve
rificado el dia 20 por los Comisiona
dos de Mena, Carranza y Soba, (no 
concurrieron los del Ayuntamiento 
de Merindad de Montija á pesar de 
haber sido invitados), y en sesión de 
quintas fueron declarados soldados 
los mozos indultados de la pena de 
prófugos Matias Retes Rámila, nú
mero 64 del reemplazo de 1898; Ma
nuel Reigadas García, núm. 12 del 
de 1910, y Santiago San Román y 
San Román, que obtuvo el número 
9 en el sorteo de 1907, y ha depo
sitado 1500 pesetas para su reden
ción.

Villasana de Mena l.° de septiem
bre de 1913.=El Secretario, Pe
dro Hernando.

Aprobación. = El Ayuntamiento, 
en sesión del 5 de dicho mes, apro
bó el precedente extracto de las 
resoluciones que ha adoptado en 
agosto anterior, y dispuso que se re
mita al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia—Certifico: Hernando. 
—V.° B.°—El Alcalde, B. Torre- 
sagasti.

I Alonso Ortiz (Angel), hijo de An- 

r "^nP8rta, natural de Treviana, 
r roquia de id., Ayuntamiento de 
l^'P^vincia Logroño, de es- 

s°ltero, empleado, nació en 5 
lo de 1891, de estatura un 

litro 657
L milímetros, señas particu- 
L ^n°ran’ domiciliado última-
L eU ^Ur®°s’ Procesado por 
Le] , COnceuiración, comparecerá 
L ’lln^no de treinta dias ante el 

dante del Regimiento de In

hez 1 ^aU Marcial> mím. 44 y 
“structor D. Antonio Díaz



Anuncios OBciales
OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.

D. Miguel Galve Montealegre, ve
cino de Comillas (Santander), solici
ta aprovechar 280 litros de agua del 
rio Huyales, en jurisdicción de Pala
cios de Benaver, con destino á la 
producción de energía eléctrica para 
el alumbrado y molienda de granos, 
mediante el establecimiento de un 
salto de agua de 2‘38 metros de al
tura.

La presa es la que corresponde al 
molino ruinoso llamado de las Mon
jas, situada aquélla á 130 metros 
aguas arriba del indicado molino, y 
el cauce de derivación conserva el 
trazado del antiguo y parte del de 
desagüe de aquél; la presa será de la 
misma altura que tiene actualmen
te, ejecutándose en la misma obras 
tan solo de reparación, y las que 
corresponden al cauce solo afectan 
á terrenos del mismo, proporcio
nándole mayor altura y ancho.

La casa de máquinas se situará 
inmediata al camino que une los dos 
barrios de Palacios, y junto al 
puente que en dicho camino existe 
sobre el rio Huyales, ocupando aqué
lla terrenos adquiridos por el soli
citante.

El proyecto de las obras estará de 
manifiesto al publico en las oficinas 
de Obras públicas durante 30 días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio, para que puedan examinar
le los interesados, pudiendo durante 
este plazo interponer ante el Sr. Go
bernador las reclamaciones que con
sideren pertinentes.

Burgos 9 de septiembre de 1913. 
—El Ingeniero Jefe, Carlos Alfonso.

Alcaldía de Cilleruelo de Arriba.

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 475 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Cilleruelo de Ariba 5 de septiem
bre de 1913. = El Alcalde, Fermín 
Calvó.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.311.000

Servicio de la Caja de Ahorros 
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa 

diego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo. 18, pral.—Burgos. 3

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99. 2

ALMACENES DE CALLEJA, NUÜEZ Y COMPAÑIA

Hemos recibido una importante 
partida de maíz superior para pien
so, que vendemos á 29 reales los 
32 kilos y un real menos para fuera 
de la población. 12—12
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Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Formado por la Comisión de este 

Ayuntamiento, con el informe del 
Sr. Regidor sindico y aprobado por 
la Corporación, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1914, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales puede 
ser examinado por toda persona que 
lo desee y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no se dará curso á nin
guna que se presente y se pasará á 
la Junta municipal para su fijación 
definitiva.

Rebolledo de la Torre 2 de sep
tiembre de 1913—El Alcalde, Za
carías Alonso.


